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ACTA DEL FALLO DEL JURADO DEL I CONCURSO PARA LA CA MPAÑA SOBRE LA 

IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES (2016-201 7) 
 
Reunido el día 9 de febrero de 2017 en Murcia, en la Sala Vicente Llovera (Edificio 
Convalecencia), a las 11 horas, el Jurado del I Concurso para la campaña sobre la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres (2016-2017) con la siguiente composición: 
 

• Mª del Carmen López Aniorte. Vicerrectora de Responsabilidad Social, 
Transparencia e Igualdad, que actúa como presidenta. 

• Eva Mª Rubio Fernández. Directora de la Unidad de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, que actúa como secretaria. 

• Diana Marta de Paco Serrano. Coordinadora del Servicio de Cultura. 
• Cristina Sánchez López. Coordinadora de Comunicación. 

 
El jurado procede al examen y valoración de los 35 carteles presentados, de 

acuerdo a los criterios señalados en la base quinta de la convocatoria del concurso, y 
tras examinar la calidad gráfica y plástica, la relevancia y originalidad, la eficacia 
comunicadora o informativa y el uso no sexista del lenguaje, en caso de que el 
cartel contenga texto, decide otorgar los premios a los siguientes carteles: 

 
• Primer premio para el cartel “En construcción”, presentado bajo el 

pseudónimo Nadine Tissue, con un total de 40 puntos. 
• Segundo premio para “Pareja de ases”, presentado bajo el pseudónimo 

Khalo, con 38,8 puntos. 
• Tercer premio para “El alma no tiene género”, presentado bajo el 

pseudónimo Pilar.SP21, con 38 puntos. 
 
Una vez abiertos los sobres B correspondientes a las citadas obras, las personas 
ganadoras resultan ser: 

• Almudena Gómez López, estudiante del Grado de Publicidad y Relaciones 
Públicas, ganadora del primer premio. 

• Sebastián Hernández Díaz, estudiante de Doctorado, ganador del segundo 
premio. 

• Pilar Serrano Puentes, estudiante del Grado de Publicidad y Relaciones 
Públicas, ganadora del tercer premio. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 14,30 horas del día arriba 
indicado 
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